
Manual de Organización                                       ANDE                   Actualización:   

  Página: 1  

  Resolución P/Nº: 48638 

  Fecha: 29.12.2023  

 

SECCIÓN DE PROCESAMIENTO Y VERIFICACIÓN DE SISTEMAS  

 

Nivel Jerárquico: “F”   Sigla: DSA/DGS5            CUA: 2166 

 

1. SUBORDINACIÓN 
 

 La Sección de Procesamiento y Verificación de Sistemas está subordinada al Departamento de 

Gestión de Stock de Materiales. 

 

2. ATRIBUCIONES 
 

2.1. Implementar y acompañar el desarrollo de los módulos que afectan a la Administración de 

Materiales en el Sistema Informático ERP SAP.  
 
2.2. Efectuar la coordinación y verificación de las correcciones y  ampliaciones solicitadas al  

Sistema Informático ERP SAP.  

 

2.3. Planificar la capacitación y el control de la implementación del Sistema Informático ERP 

SAP  en todas las dependencias a cargo de la División de Administración de Materiales. 

 

2.4. Coordinar, verificar y controlar el procesamiento de documentos en el Sistema ERP SAP 

Módulo IM. 

 

2.5. Analizar, detectar y corregir errores por depósitos.  

 

2.6. Mantener el Sistema disponible para su utilización por todas las Unidades Administrativas 

o Técnicas de la Institución, administrando las habilitaciones pertinentes a cada grupo de 

usuarios. 

 

2.7. Apoyar y asistir a los diversos usuarios del Sistema en situaciones de errores de pantalla. 

  

2.8. Interactuar con las distintas Unidades a cargo de la División, para orientar y proponer las 

correcciones y ampliaciones requeridas en el Sistema informático ERP SA. 

 

2.9. Identificar y proponer altas, bajas, modificaciones y ampliaciones inherentes a Informes, 

resúmenes, alertas y otros, conforme a los requerimientos y Políticas establecidas en el 

Sistema ERP SAP. 

 

2.10. Administrar Usuarios y Roles de Usuarios del ERP SAP, módulo IM inherentes a 

Alta/Baja/Modificación.  

 

 

 

 

 

 


